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del 18), a las que acompañarán .el recibo de haber abonado. 
en la Habilitación General del Ministerio 75 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 60 pesetas por formación de 
expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
I:!l número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este 
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud 
y se hará constar la oposición de que se trata. 

ll:s indispensable que se una a la instancia certificaciÓn 
acreditativa de haber desempeñado función docente o investi
gadora durante dos años como mínimo en Centros oficiales 
de Grado Medio o Superior o no estatales reconocidos, Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas o cualquier otro Centro 
oficia! de investigación. El citado periodo de dos años se con
tará desde que se adquiera . el derecho al titulo, de tal forma 
que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago ' corres-
pondiente. ' 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos 
mediante certificación de los Directores de los Centros. En el 
cáso de que radiquen eIi el extranjero, la certificación deberá 
estár debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos EXte
riores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.0 E.xpirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial' del Estado» 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación se 
hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aquel,los 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de jUlio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 1~1 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días contados a partir del siguíente al de 
la pUblicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez . resueltas las reclamaciones que se pre.sentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen produCido en la lista de 
atlmitidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los Interesados pOdrán inter
pOner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
qUlnée días hábiles. 

IV. Tribunal 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juZgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales; nombrados de · acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuartQ del Reglamento de oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos ' de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, de
terminará y pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado»; por 
lo menos con quince dias hábiles de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fljat 
el orden en que habrán de actuar en los ejerciciOS. 

VI. Programas y ejercicios 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajOS profesionales y de invetigación, 
eri su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método, fuentes y prognimas de las disciplinas que compren
den ia cátedra, asi como la justificación de otros méritos que 
puedan alegar. A continuación el Tribunal n~tificl!-rá el cuestio
naril) del tercer ejerciCio y la torma de reahzacion del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un. elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las mate
rias propias de la cátedra. El número de temas no será inferior 
a diez ni superior a veinticinco. 

2.0 En ningún caso podrá . exceder de un afio el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las prueba.! 
se observara la vulneración de 10 dispuesto en esta convoca.
toria, los opositores pOdrán reclam~r ante el .Tribunal el mismo 
dia de la. irtfracción o dentro del siguiente hábil. 

S'.o Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejercicio consistirá en la exposiCión orál poi' . el 

oPQsitor, en el plazo máximo de ~a hora, de ~us . méritos pr.ofe
sienales y de investigac.ión, cumpliéndose las normas contemdas 
en eJ. artículo 13 del Reglamento de Op'os\ci6nes a Ingreso en 
los Cuerpos ' de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo ' el primer dia hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles contando desde el siguiente inclusive 
a la presentación de los opositores. 

El segundo ~jei'cicio consistirá en la exposlclóIi durante una 
hotil. como máXimo, de una lección elegida por el Tribunal 
entfé tres sacadas a la suerte del prograina contenido en la . 
M~lnoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
inComunicado, utilizando los medios que disponga durante el 
pl!to máximo de tres horas. 

El tercer .ejerclclo co~sistira en la e~posición por escrito, en 
el plazo máximo 'de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitds de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opdsitores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejerCicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el TI'lbunal 
¡egulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciciOS tercero y cuar
to sé leerán públiéamerite . al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificacián de los ej~rcicios, propuesta y aprobación 

' 1.0 Al ternilitar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la · opo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pÚblica y ele
vará al Ministerio para su aprObación. 

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni desig
nase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, b1pelando, 
si fuera necesario, a la votación. 

VIII. Presentación de doCumentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, J salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentacion, no podrán ser nom
brados 'y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere el apartado 'primero de 
la norma III de , esta convocatoria. En este caso el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición tuvieron cabida en el nú
mero de plazas convocadas. a consecuencia de la referida anu
lación 

Además ' de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en ésta oposición, y a los. efectos sefialadtls en el Decreto 
de 9 de febrero de 1001, acompafiará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletin Oficial . del Estado» 
del 17 de junio) . 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su . 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición 
y cUantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocim.iento .y efectos. 
DioS guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero ' de 1968.~P. D., el Director· general 

de Enseñanza Media y Profesional, Vicente Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profeslanal. 

ORDEN de 15 de febrero de 1968 por .la que ~e 
convoca oposición para cubrir la cátedra del Gru
po VI, «Topografía», vacante en las Escuelas de in
geniería Técnica Minera de Almadén, Bélmez, Bil-
bao y León. . 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo' VI «Topografía», 
constituída por las asignaturas «Topografía general» y «Topo
grafia minera», de las. Escuelas de Ingeniería Técnica Minera 
de Almadén, Bélmez, BUbao y 'León, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cUya realización se ajustará á las siguíentes 
normas: 

l . . Normas generales 

IJ..& La aposición se regirá por 10 establecido en la presente 
convooatotia, Reglamento de Oposiciones y Concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 13) , Reglamento de Oposiciones para Ingi'eso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octu
bre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de ' 19 de nOViembre), 
Ordenes de 30 de Inayo de 1961 «(Boletín Oficial del Estado» 
de .14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletí~ Oficial del Es
tado» de 1.1 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del '3'1), Decreto de la Presidencia del Gobier
no 3,15/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado, 
del 1j», por el que se aprueba la Ley articulada de 'Funcio
narios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero de .1966 (<<Bd
letín Oficial del Estado» de 24 de febrero). 
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2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea 
propuesto por el Tribunal qUedará supeditado al desempefio 
efectivo de la Cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de 
febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). durante 
el plazo de un año y se le otorgará. en su caso, con la anti
güedad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

Il. Requisitos 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés años 
b) Estar en posesián dE' cualquiera de los Siguientes titulas 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto. 
Ingeniero. Licenciado. Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como minimo dos años de 
práctica docente después que se adquiera el derecho a la ob
tención del título. 

d) No padecer eníermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedent es penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido 

estar exenta del Servicio Social 
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. . 

III. Solicitudes 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición diri
girán la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publicación de la presente convo
catoria, haciendo constar expresamente el domicilio del aspi
rante. número del documento nacional de identidad, que reúnen 
todos los requisitos del apartado primero de la norma II, y 
que se comprometen, en caso de ser a,probado, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, a,partado c) , 
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
7 de febrero de 1964). 

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las res
pectivas orovincias y oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido, en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de jUlIO de 19'58 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18), a las que acompañarán el recibo de haber 
abonado en la Habilitación General del Ministerio 75 pesetas 
en concepto de derechos de examen y 60 pesetas por forma
ción de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
ueral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este 
será remitido con anterioridad a la presentación de la soli
citud y se hará. constar la opOSición de que se trata. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación 
acreditativa de haber desempeñado función docente o investiga
dora durante dos años, como minimo, en Centros oficiales de 
Grado Medio o Superior o no estatales reconocidos, Consejo Su
perior de In\'estigaciones Científicas o cualquier otro Centro 
oficial de Investigación. El citado periodo de dos años se con
tará desde que se adqUiera el derecho al titulo, de tal forma 
que éste se pueda obtener sin más . trámite que el pago corres-
pondiente. . 

Estas practicas se acreditarán sólo por cursos completos me
diante certificación de los Directores de los Centros. En pi 
caso de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores, haciendo 90nstar el carácter oficial del Centro. 

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
esa Dirección General se publicará en el «Boletin Oficial del 
Estado» la lIsta de aspirantes admitidos y excluidos. En la 
relación se hará constar el grupo en que hayan sido incluídos 
aquellOS que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de ad
mitidos y excluí dos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Tribunal 

El Minis~erio desigriará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 

el articulo cuarto del Reglamento de OpOSICiones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los examenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días há.biles de antelación. la fecha, 
hora y lugo..r en que han de realizar su presentación los opo
sitores y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fijar 
el orden en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y ejercicios 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los 
opositores entregarán los trabajos profeSionales y de investi
gación. en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el con
cepto métodos ' fuentes y programas de las disciplinas que 
comprenden la catedra. asi como la justificación de otros mé
ritos que puedan alegar . A continuación el Tribunal notificará 
el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización 
del cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y pro
curará recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la 
técnica en las materias propias de la cátedra. El número de 
temas no será inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2.0 En mngun caso podra exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al ca
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o d.entro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejerciciOS serán los Siguientes: 
El primer ejerCicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos 
profeSionales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a In
greso en los Cuerpos de Catedrá ticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles contados desde el sigUiente, inclu
sive, a la presentación de los opositores. 

El segund.o ejercicio consistirá en la exposición durante una 
hora, como máximo. de una lección elegida por el Tribunal 
entre. tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá perpararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas 

El tercer ejerCicio consistirá en la exposición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá 
el opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para 
todos los opositores del cuestIOnario entregado por el Tribunal. 
Este ejerCicio se realizarán sin previa preparación. 

El cuarto ejerciCiO sera de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escri tos correspondientes a los ejerciciOS tercero y cuarto 
se leerán púbHcamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los ejerciciOS, propuesta y aprobación 

1.0 Al terminar cada ejerCiciO el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación. 

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este DEpartamento, dentro del plazo de treinta días há
biles a partir de la propuesta de nombramiento. los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su dcicumentación , no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin per
juicio de la responsaoilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia a que se refiere el apartado pri
mero de la norma II! de esta convocatoria. En este caso, 
el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo a,probado los ejerciciOS de la oposición, tuvieron 
cabida en el número de plazas convocadas. a consecuencia de 
la referida anulación. 

Además dE' la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposiCión y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961 acompañará declaración jurada de los . 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
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la Orden dfl 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Ofioial del Estado» 
de 1'7 de junio). 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demost rados para obtener 6U 
~nterior nombramiento, debiendo presentar certificación 1el 
~inisterio u OrganismlJ de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid, 15 de febrero de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Media y Profesional, Vicente Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 15 de f ebrero de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjun to de «Zoología», 2.0 • de la Fa
cultad de Ciencias de la Univer sidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oPQsición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada. 
adlicrita a la enseñanza de «Zoología», 2.0 , debiendo ajustarse 
el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerIal de 5 de diciem
bre de 1946 «Boletin Oficial del Estado» del 19). Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo c;ie 1957 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesi6n del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Eseuelas Técnicas Superiores y acreditar naber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
\ln año académico completo o pertenecer o l;laber pertenecido 
durante el nlismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
Q reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio ; los Ayudantes 
a.compañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
ouya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
clón, si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a 
la citada Ley, siendo condIción indispensable para esta pró
rroga h!!-llarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-.para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio <lel servicio del Estado o de la Administración Local, ni na
lIarse . inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

11) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
gio¡\lIo que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Eaoer aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para lá obtenCión del título de Lrcenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley arti
culada de Funcionarios. 

g) La licepcia de la autoridad diocesana correspondiente, 
c\lando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad cien pesetas 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco pe
setas por derecnos de examen, pudiendo efectuarlo también me
diante giro postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Proce
dmuepto Administrativo, uniéndose a la instancia los resguar
dos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurSO-opo
sieión presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en III !!-ftículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la pUblicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
featando en las mismas expresa Y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudeS reúnen 
tQdas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándqse 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
choa de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por ti} Tribupal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 

de l~ menciona¡ia propuellta, los OQcumentos acreditativos de 
re~lr las condicione. y reQuiaitQs exigi,dos en esta convoca.. 
tona. 

L<? digo a V. l. para 111.\ conocimiento y dllmás efectos. 
DlOS guarde a V. 1. rnuclws afIas. 
M~drid, 15 de febrero de 1968.-P. D., el Director general de 

Ensenanza Superior e Investigación, José Hernández Diaz. 

Umo. Sr. Director general de EnsefIanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN d.e 22 de febrero de 1968 por la que se acep
ta a don Fernando Galán Gutiérrez la renuncia en 
el co;rgo de Vocal titular del Tribunal de oposición a 
la catedra del Grupo XVI de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Montes. 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito formulado por don Fernando Ga
lán Gutiérrez, Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar los 
ej.ercicios ~e la oposición a la cátedra del Grupo XVI, «.Botá
nIca esp~Clal y flora. forestal española. Geobotánica», de la Es
cuela Tecmca. SuperIor de Ingenieros de Montes, en el que so
IlcIta, s~r sustItuido en el mencionado cargo; 

~~mendo en .cuenta las razones que alega el sefIor Galán 
GutIerrez y lo dIspuesto en el articulo séptima del vigente Re
glamento de Oposiciones para Ingreso en loa Cuerpos de Ca
tedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de 
o~tubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de no
vIembre), 

Este . Ministerio ha r,:su~lto acceder a 10 solicitado y, en con
seouencla, que sea sustItUIdo en sus funciones por don Pedro 
Montserrat Recoder. nombrado Vocal suplente por la Orclen 
de 21 de diciembre último (<<Boletín Oficial del Elstado» del 11 
de enero Siguiente). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecros. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción. 

ORl)eN de 22 d~ febrero de 1968 por 1(1. que S6 acepta 
a don Amalio Hidalgo Fernández-Cano 1(1. renuncia al 
cargo de Vocal titular del Tribunal de oposición a 
la c(ltedra del Grupo XI de la Escuela Técnica Su
perior rJ,e Arquitectura de Sevilla. 

Ilmo . . Sr.: Visto el escri~ formulado por don Amalio Hidal
go Fernapdez-Cano, Vocal tItular !;lel Tribunal qUe ha de juz
gar los ejerciciOS !;le la opoSición a la cátedra del Grupo XI 
«Oonstruc~ión arquitectónica, pr~er. curso. M~quinaria ' y me: 
dIOS auxIlIareS», de la Escuela Tecmca SuperIor de Arquitec
. tura de Sevill&, ep el que solicita ser sustituido en el men-
cionalio cargo; . 

Teniendo en cuenta .las razones que alega el señor aidal~ó 
Ferpández-Oano y lo (I.!spuesto en el artículo séptinlo del vi
gente ' Re~lamento de 9P9sicione¡;¡ para Ingreso 'en los Cuerpos 
de Catedráticos de ESCUelas Técnicas aproba<Jo pOr Or<1en de 
29 de oct1.\bre de 1962 (<<1301etin Oficial del Estado» del ' 19 de 
noviembre) , 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, que sea sustituído en sus funciones pOr don An
tonio Oamuflas Paredes, nombrado Vocal suplente pOr la Or
den de 21 qe diciembre último «<Boletín Oficial del Estado» del 
27 de enero de 1968). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. , 
Madrid, 2·2 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general c;ie Enseñanza Superior e Investig\l
ción. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas por la que se aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal calificador del 
concurso-oposición para cubrir dos plazas 4e Pre
parador Licenciado. 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador del 
concurso-oi;>osicfón convocado por Resolución de esta Presiden
cia de fecha 14 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 235, de fecha 2 de octubre · del mismo afio). para 


